
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto cuatro (4)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Acción Popular de LIBARDO MELO VEGA contra PARQUEADEROS 

TEQUENDAMA S.A.S. & OTRO 

Radicado: 11001310300920180051000. 

Ingresó: 26/06/2023. 

 

AGRÉGUESE a los autos el contenido de la documental precedente, remitida 

por la SECRETARÍA DE GOBIERNO – ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO, 

con el cual dio respuesta al oficio No. 073 de fecha 29 de enero de 20201,para 

lo pertinente, dentro del ámbito de la providencia de fecha 19 de diciembre 

de 2019. 

COMUNÍQUESELE lo aquí dispuesto por el medio más expedito al 

accionante. Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para 

disponer lo que en derecho corresponda. Por la Secretaría del Juzgado 

procédase de conformidad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

 

eba 

                                                           
1 Documento: “16RespuestaAlcaldiadeChapinero”. 
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